
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE DEBEN REGIR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE LAS AREAS DE JUEGOS INFANTILES DE DIVERSOS PARQUES, PLAZAS Y
PLAYAS DEL MUNICIPIO DE VERA.

ARTÍCULO 1. OBJETO

El presente pliego t¡ene por objeto el definir las condiciones técnicas que han de reg¡r el contrato de
conservación, reparación y gestión de la segur¡dad de las áreas de juegos infant¡les y deportivos que t¡ene
encomendadas el Servicio de Parques y Jardines delAyuntam¡ento de Vera, que son los siguientes:

JUEGOS INFANTILES Y DEPORTIVOS EN PARQUES, PLAZAS Y PLAYA
31 áreas:
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1.- Plaza de España.
2.- Plaza 80 Viviendas.
3.- Plaza Los Naranjos.
4.- Zona de juegos Ctra. De Aguilas.
5.- Plaza Poetas Andaluces.
6.- Plaza Las Adelfas.
7 .- Plaza Las Lavanderas.
8.- Paseo Miguel de Cervantes 1.

9.- Paseo M¡guel de Cervantes 2.
10.- Plaza Flores.
11 .- Plaza Eusebio Garrés.
12.- Zona de juegos Parque El Palmeral.
1 3.- Urban¡zación Verasol.
14.- Zona Verde Verasol.
15.- Parq ue Nicolás Salmerón.
16.- Plaza 28 de Febrero.
17.- Parque de la Rambla 1 (Juegos ¡nfantiles 1 )
18.- Parque de la Rambla 2 (Juegos infantiles 2)
19.- Parque de la Rambla 3 (circu¡to biosaludable, circuito de gimnasia, zonas deportivas)
20.- Plaza Vulcano.
21.- Urban ización Cabuzana.
22.- Zona Med¡a Legua (frente coleg¡o Valdeserra, Sector RC-4b).
23.- Valle del Este.
24.- Zona Las Sal¡nas 1 .

25.- Zona Las Salinas 2.
26.- Zona Las Salinas 3.
27 - Zone Las.Salinas 4.
28.- pasebrM'ütimo 1 .

29.- Paqeo Mariíino 2.
30.- La Charca 'delGato.
3 Animales ca s centro

efectos decontrol e inspección, todos los parques se consideran de igual afluenc¡a

ARTÍCULO 2, TRABAJOS QUE INCLUYEN EL CONTRATO

Los trabajos que deberá realizar el adjudicatario se clasif¡can, según su contenido, en: trabajos
contratados mediante la percepción de un canon y traba.ios contratados mediante valoración de la obra a

realizar previa presentación de oferta (mÍn¡mo tres).

2.1 .- Trabajos por canon.

El adjud¡catar¡o con el personal idóneo en número y competencia profeslonal a su cargo a todos los
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efectos, así como con equipos de maqu¡nar¡a y herram¡enta de t¡pos, sistemas y características modernas y
eficaces, atenderá debidamente en tiempo y forma la real¡zac¡ón de las labores que se ¡ncluyen en esta
modalidad. Se ¡ncluyen como trabajos por canon los siguientes:

a) Traba.ios de carácter técn¡co.
- lnspección ocular de rutina al menos un día a la semana en Ia totalidad de las zonas.
- lnspección funcional, al menos una vez cada mes en todas las zonas de juegos.
- lnspección principal anual.
- Gestión de la seguridad del área de juego
- Emisión de certificado anual preceptivo del estado de las áreas y del pavimento amortiguador

b) Trabajos preventivos y correctivos a tealizat por el personal de oficios.

- Se realizarán en horario de mañana.
- Ajustes de pjezas de unión (incluye torn¡llerÍa, puntas, escuadras y otras pequeñas
piezas).
- Reparación de cadenas de colump¡os.
- Lubricación y sust¡tuc¡ón de cojinetes.
- L¡mp¡eza periódica de todos los juegos.
- Comunicac¡ón a los servicios municipales de la existencia de pintadas que no puedan ser eliminadas
mediante la utilización de d¡solventes.
- Mantenim¡ento de los suelos amortiguadores sintéticos.
- Retirada de restos de cimentaciones u otros elementos pel¡grosos.
- Sustitución de piezas de unión.
- Trabajos de soldadura y carp¡nterfa.
- Desmontaje de juegos defectuosos.
- Precintado de juegos peligrosos y vallados de seguridad.
- Cualqu¡er otro que, no estando incluido en esta relación, tuv¡era carácter re¡terado y pudiera cons¡derarse
como mantenimiento de rutina.

2.2.- Trabajos por valoración

El adjudicatar¡o tendrá la obligación de efectuar todos los arreglos de obra crvil y reparación de
juegos que sean necesar¡os para el buen funcionam¡ento de las áreas infantiles, y de su completa
seg uridad.

PaÍa ello deberá presentar semanalmente a los servicios técn¡cos mun¡c¡pales una relación de todos
aquellos deS.perfectos produc¡dos y que no cubra el canon. Esta relac¡ón irá acompañada de los trabajos a
reali ry su valoración, aquellos que no se incluyan en la relac¡ón se consideraran ¡nclu¡dos en el apartado
2.1

Para su valoración y abono se presentará un presupuesto, ¡ndicando, el prec¡o de las piezas a
sustituir y la obra c¡vil necesar¡a. Para la valorac¡ón de la obra civil se aplicará las unidades de obra
establecidas en la base de precios de la Junta de Andalucia.

Si durante el periodo de vigencia del contrato se considerara conveniente introducir alguna nueva
unidad de ¡nterés general, se procederá a confecc¡onar el correspondiente precio contradictorio con arreglo
a las determinaciones sobre el presupuesto y precio del contrato establecidas en el Pliego de condiciones
adm¡nistrativas, y de conformidad con el adjudicatario, y que, una vez aprobado por el Ayuntam¡ento, será
de aplicac¡ón inmediata.

El plazo para real¡zar las actuaciones enumeradas en esta cláusula será f¡jado por el Ayuntamiento
de Vera y, como norma, no sobrepasará los 15 días desde el moménto de la entrega de la orden de trabajo.
Si por alguna causa, ajena al adjudicatario, no pudiese cumplirse el plazo establecido, ésta se pondrá en
conoc¡m¡ento del Ayuntamiento de Vera que resolverá las medidas a adoptar para una mejor prestación del
serv icio.
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ARTÍ CULO 3. NORMATIVA TECNICAA CUMPLIR,

La conservación, reparación e instalación de.luegos infant¡les deberá cumpl¡r la siguiente normat¡va
técnica:

UNE l47103:2001
UNE-EN 1176-1:1999
UNE-EN 1176-2:1999
UNE-EN 1176-3:1999
UNE-EN 1176-4:1999
UNE-EN 1'176-5:1999
UNE-EN 1176-6:1999
UNE-EN 1176-7:1998
UNE-EN 1177-8:1998

La apl¡cación de las normas UNE-EN 1176-1 y UNE-EN 1176-7, deberá reallzarse mediante las
directr¡ces establec¡das en los informes UNE 147101:2000 lN y UNE 147102:2000 lN. Y todas aquellas que
puedan promulgarse durante la v¡gencia del contrato.

ARTÍCULO 4. ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES A CONSERVAR INICIALMENTE.

Las áreas de juegos infant¡les son todas las relac¡onadas en el inventar¡o que se incluye en este
pliego de Prescripciones Técn¡cas, más aquellas otras que, aún no habiendo s¡do inclu¡das en el mismo
hayan sido recib¡das por elAyuntamiento hasta el momento de la adjud¡cación.

El canon global será invar¡able a lo largo de todo el año, excepc¡ón hecha de las part¡cularidades, ya
reseñadas, aún cuando los elementos de actuación hayan aumentado por cualqu¡era de las causas antes
menc¡onadas.

En el caso de que el incremento en el inventar¡o de zonas de juego, supere el 2o/o de la superficie o
del número de unldades de juegos que se venfan conservando, se ¡niciará el expediente de ampliac¡ón del
¡mporte del canon, con efectos desde el momento en que se supere el citado 2%.

- MECANICA OPERATIVA INICIAL

El adjudicatario, en el plazo de un mes a contar desde la formal¡zación, presentará ante este
ayuntamiento para su estudio por los servicios técnicos, un informe escrito y fotográf¡co sobre el estado de
conservac¡ón de los d¡ferentes elementos, tanto de los iuegos como de los suelos, asf como una memoria
valorada de las obras que se consideren necesarias para cumplir las normas UNE-EN 1176 y UNE-EN
1177.

El informe, una vez aceptado con las modificaciones a que haya lugar, será considerado como acta
de reconocimiento por ambas partes del estado en que se rec¡ben las zonas de juego al objeto de aplicar la

mecánica operat¡va normal.

En este sentido, la prestación de los servicios de conservación y reparación en su total¡dad deberá
comenzarse tras la formalizac¡ón del contrato, debiendo tener el adjudicatario, a tal efecto, la previsiÓn

necesarla, en cuanto a med¡os materiales y humanos se refiere, para que el mencionado comienzo en la
prestación del serv¡c¡o se efectúe a pleno y normal rendimiento.

ARTICULO 6. CONTROL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

El Area de Obras y Serv¡cios controlará en todo momento la forma de prestac¡ón del servicio en

relac¡ón con las especificaciones del presente pliego y la oferta del adjudicatar¡o. A tales efectos, la

Concejalfa de Obras y Servicios nombrará un técnico responsable de la supervisión de los trabajos.

El adjudicatario estará obligado a desplazar, semanalmente y en la hora que se señale, al
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Se entregará semanalmente un informe con todos los trabajos efectuados en la semana anterior,
que formen parte de los trabajos incluidos en el canon, y mensualmente otro informe donde se anexe la
relación de piezas o elementos que han tenido que ser sustituidos y sus causas.

El adjudicatario instalará en cada zona de juego una f¡cha en un punto visible, donde queden
registradas las visitas de inspección que se realizan, fecha, hora y personal que la ha realizado, y donde se
¡nd¡que que la zona de juego está en perfectas condiciones. En caso de que una zona o en concreto un
juego no sea seguro o ¡ncumpla la normativa v¡gente, se procederá al precintado del juego o de la zona
completa, en su caso, poniendo en conocimiento del Ayuntamiento de Vera esta circunstáncia, e informando
de las actuaciones que se van a llevar a cabo, ¡ncluyendo la valoración de aquellos traoalos qre no estén
dentro de los trabajos por canon.

ARTÍCULO 7, RESPONSABILIDAD TECNICA DEL ADJUDICATARIO

El adjudicatario, sin necesidad de autor¡zación expresa del Ayuntamiento de Vera, intervendrá enaquellas operac¡ones de inspecc¡ón.y reparac¡ón que requieran actuación por la modaljdad de canon, pueses su obl¡gaciÓn la detecc¡Ón de todos los desperfectos o averlas que se orig¡nen en los juegos objeto delcontrato.

, Las órdenes de trabajos dadas por el Ayuntamiento de Vear con e¡ carácter de Urgente, se tendránque solucionar en un plazo no super¡or a 24 horás.

Cuando el Ayuntam¡ento de Vera considere que el estado de deter¡oro de un juego no admite másrntervenciones puntuares por canon, podrá resorvei ra retirada der mismo }, *it,tiir-d pái Ltro d" tr.característ¡cas que fije el c¡tado serv¡c¡o, s¡endo abonado por lá modalidad oe ía¡oracion dJobra real¡zaoa,una vez acordado y aprobado el gasto.
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responsable de la conservación, al Ayuntamiento de Vera, pára recibir las instrucc¡ones pertinentes a las
observaciones necesarias para la mejor prestac¡ón del servicio, por parte de los servicios técnicos
municipales.

AR L9-8-RESPONSABILIDAD ECONÓMICA DEL ADJUDICATARIO

incumplim¡ento de cualquiera de las cond¡c¡ones de estos Pl¡egos, asi como de la ofertaadjudicatari a, será considerado como falta, pudiendo el Ayuntam¡ento imponer al adjudicatario sanciones openalizacio nes que corresponda en cada caso ¡nclu¡da Ia resolución del contrato, conforme a Io d¡spuestoen el Pliego de cond¡c¡ones Admin¡strat¡vas, s¡guiendo el procedimiento legalmente establecid o y, en todocaso, prev¡a aud¡enc¡a del interesado

^ ^"^- 19!t efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntam¡ento de todas las faltas quepue.an ser cometidas por sus empreados, asi como ias repercusrones iqru J¡ái", lrgu;---' -'

..^..--,- 
El ,'di'digatario' rguarmente, será fesponsabre de ros daños o perju¡c¡os que se ocasionen a rosusuanos de los ./uegos por culpa, negligencia o incumptimiento oe tás totigacüne. 

"onü¡or" un 
"l

presente pl¡ego.

Para cubr¡r estos r¡esgos el adjudicatario estará obligado a suscribir una póliza de seguros quecubra la responsabiridad c¡v¡r hasta soo.óoo 
"rro., 

po.. ioáoi-táÉ accroentes que puedan ocurr¡r.

-^-- - -A "f":t9t 
de lo antefior, y sin perju¡cio de que todo incumpl¡miento o cumplim¡ento defectuoso de lascondrclones del contrato Dueda ser objeto de penaiización e incluso de resolucón 

"*trá"trái, 
áon arreglo ala gravedad der mrsmo, s; esrabrece ei .igrieritá ciiZffi o-" i"-li* o incumprimientos:

Se cons¡deran faltas o ¡ncumplimientos muy graves:
a) No dar comienzo ra prestac¡ón oer serviéio- coniiátado dentro der prazo estabrecido.b) Paralización o no prestación del servicio .ontr"t"Jó. 

-
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c) lncumplimiento de las obligaciones laborales o de Segur¡dad Social en el personal de la contrata.
d) lncumpl¡miento de las normas dictadas en el Reglamento de seguridad social y salud.
e) El incumplimiento y/o demora de las órdenes de trabajos dadls por el Servic¡o de parques y

Jardines con el carácter de Urgente.
Q La acumulación de tres faltas graves en un tr¡mestre.

Se consideran faltas o incumplim¡entos graves:

g) Prestación defectuosa o irregular del servicio contratado.
h) El incumpl¡miento de cualqu¡era de las condic¡ones de este Pliego o de la oferta ad.iudicataria.
i) La acumulación de tres faltas leves en un trimestre.

j) Cualquier acc¡Ón u omisión que vulnere lo dispuesto en los pl¡egos de cláusulas adminjstratjvas
particulares y de prescripciones técnicas y que no se encuentre tipificadá en el m¡smo como jnfraccjón grave
o muy grave.

ARTICULO 9,- PERSONAL

El adjudicatario dlspondrá del personal necesar¡o y cualiflcado en cada momento y época del año
para la buena ejecución de las labores de conservac¡ón, y demas relacionas en este Plieáo, no obstante,
vendrá obligado a mantener un personal mfnimo que deberá quedar reflejado y.iustiflcado eñ la oferta.

Se consideran faltas leves

Asf mismo el adjud¡catar¡o deberá emplear al menos a una persona d¡sponible y localizable de lunes
domingo, durante el horario de apertura de los parques, para cualqu¡er ¡ntervenc¡ón urgente que sea

a a requerimlento de la Concejalla, el responsable de lcontrato, o el personal de su área, e incluso

a
ne
la

la oferta deberá proponerse el horario que, en funcjón de la organizac¡ón de los fabajos
revista, se considere más operativo; no obstante, este de berá ser aprobado por el Ayuntamiento de Vera

en función de las neces¡dades para una meJor prestación del servicio. De la m¡sma forma, deberán ser
aprobadas por el citado servicio las posibles modificaciones al plan de trabajo prev¡sto
El persona¡ de la empresa adjud¡catar¡a, en ningún supuesto, podrá cons¡derarse con relac¡ón laboral,
contractual o de naturaleza alguna respec to al Ayuntamiento, debiendo tener dicha empresa debidamente
informado a su personal de dicho extremo

ARTÍ CULO 10, INSTALACIONES,

Los concursantes en sus ofertas deberán comprometerse a djsponer de una nave para el parque
mÓvil y estocaje de piezas necesarias para las reparac¡ones, indicando lá superflcie oé la m¡s,l,ra Dispondráde aseos, duchas y vestuarios para el personal dél servicio.

ARTÍCULO 11, VEHÍCULOS, MAQUINARIA, ÚT¡LES Y HERRAMIENTAS,

.Fl adjud¡catario dispondrá de vehfculos,
desarrollo de las labores previstas.

maqu¡naria y medios aux¡liares necesarios para el

Todos estos medjos deberán permanecer en todo momento en un perfecy limpieza. to estado de co servación

Yera, 12

Fdo z Hidalgo
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